
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 45 y 54
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9
fracción II y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tlaxcala, se adiciona un segundo párrafo a la fracción XVII del artículo
33, de la Ley Municipal el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:

Artículo 33. … 

I. a la XVI. …

XVII. ...

Promover  la  contratación  progresiva  de  personas  con  discapacidad,  debiendo
cubrir el perfil laboral al puesto solicitado, hasta alcanzar cuando menos el 2% de
la plantilla laboral de la administración pública municipal. 

XVIII. a la XXXV. …

TRANSITORIOS

Artículo Primero.  El  presente Decreto entrará en vigor al  día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan
al presente Decreto.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado  en  la  sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del  Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de
Xicohténcatl,  a  los  diecinueve  días  del  mes  de  septiembre  del  año  dos  mil
diecisiete. 
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